
AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

Asunto: Contrato de Suministro

INFORME 

En relación con el expediente relativo al contrato de SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DE LAS DEPENDENCIAS Y BIENES MUNICIPALES CON COMERCIALIZADORA 
ELÉCTRICA,  de  acuerdo  con  lo  ordenado  por  la  Alcaldía-Presidencia  mediante 
Providencia,  se emite el siguiente, INFORME:

PRIMERO. Son contratos de suministros los que tienen por objeto la adquisición, 
el  arrendamiento  financiero,  o  el  arrendamiento,  con  o  sin  opción  de  compra,  de 
productos o bienes muebles. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los 
siguientes:

    a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de 
forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al 
tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 
adquirente.
    b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas 
de  telecomunicaciones  o  para  el  tratamiento  de  la  información,  sus  dispositivos  y 
programas,  y  la  cesión  del  derecho  de  uso  de  estos  últimos,  en  cualquiera  de  sus 
modalidades  de puesta  a  disposición,  a  excepción  de  los  contratos  de  adquisición  de 
programas  de  ordenador  desarrollados  a  medida,  que  se  considerarán  contratos  de 
servicios.
    c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el  
empresario  deban  ser  elaboradas  con  arreglo  a  características  peculiares  fijadas 
previamente  por  la  entidad  contratante,  aun cuando esta  se  obligue  a  aportar,  total  o 
parcialmente, los materiales precisos.
    d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

—  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
   — El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

TERCERO. A la vista del precio del contrato referenciado,  del Informe emitido 
por la Intervención Municipal, y el plazo de duración  del contrato (no superior a cuatro 
años), el órgano competente para efectuar la presente contratación de conformidad con la 
Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 9/2017, sin perjuicio de las delegaciones 
de competencia que pudieran acordarse, será la Alcaldía-Presidencia.
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AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

De conformidad con dicha  Disposición  Adicional  Segunda,  corresponden a los 
Alcaldes  las  competencias  como órgano  de  contratación  respecto  de  los  contratos  de 
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de 
concesión  de  servicios  y  los  contratos  administrativos  especiales,   cuando  su  valor 
estimado no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier 
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración no sea superior a cuatro años, eventuales prorrogas incluidas, siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido 
a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

CUARTO. Dadas las características y el precio del contrato procede tramitar  su 
adjudicación por el sistema de  procedimiento abierto (importe superior a 143.000,00 €). 
Resulta  el  presente  contrato  sujeto  a  regulación  armonizada  (importe  superior  a 
221.000,00 €). Resulta susceptible de interposición de Recurso Especial en materia de 
contratación por ser su importe estimado superior a 100.000,00 € (art. 44). 

QUINTO: Tramitación Anticipada. Considerando que se prevé el comienzo de 
vigencia del contrato el 1 de enero de 2025 (próximo ejercicio), se señalan las siguientes: 

-  De  conformidad  con  el  art.  117.2  de  la  Ley  9/2017.  Los  expedientes  de 
contratación  podrán  ultimarse  incluso  con  la  adjudicación  y  formalización  del 
correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias 
anualidades,  deba  iniciarse  en  el  ejercicio  siguiente.  A  estos  efectos  podrán 
comprometerse  créditos  con  las  limitaciones  que  se  determinen  en  las  normas 
presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley.

- De conformidad con la Disposición Adicional tercera, en su número 2, de 
dicha  Ley.  Se  podrán  tramitar  anticipadamente  los  contratos  cuya  ejecución 
material  haya de comenzar en el  ejercicio  siguiente o aquellos  cuya financiación 
dependa de  un préstamo,  un crédito  o  una subvención solicitada  a  otra  entidad 
pública  o  privada,  sometiendo  la  adjudicación  a  la  condición  suspensiva  de  la 
efectiva  consolidación  de  los  recursos  que  han  de  financiar  el  contrato 
correspondiente. 

SEXTO.  El procedimiento a seguir es el siguiente:

A. Se señaló la necesidad de realizar la contratación del suministro de referencia. 

B. Por  Intervención  se  emitió  informe  sobre  el  porcentaje  que  supone  la 
contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos 
de determinar el órgano competente para contratar. 

C. El expediente se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 
del contrato, determinando la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido, dejando constancia de todo ello en el expediente.  
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AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

D. El  procedimiento  de  adjudicación  se  iniciará  con  la  convocatoria  de  la 
licitación. El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante (Plataforma del 
Estado). Estando sujeto  a regulación armonizada la licitación deberá publicarse, además, 
en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo  poder demostrar la fecha de envío 
del anuncio de licitación. La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al 
Ayuntamiento  la  recepción  del  anuncio  y  la  publicación  de  la  información  enviada, 
indicando  la  fecha  de  dicha  publicación.  Esta  confirmación  constituirá  prueba  de  la 
publicación.  Durante todo el  procedimiento,  habrá de cumplirse con las exigencias de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la normativa vigente en materia de transparencia. 

E. Las ofertas de los interesados, que deberán ajustarse a lo previsto en el Pliego 
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  implican  la  aceptación  incondicionada  del 
contenido  de  dichas  condiciones.  El  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  dada  la 
tramitación electrónica del procedimiento, será de treinta  días naturales, contados desde 
la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 135 respecto de la 
obligación  de  publicar  previamente  en  el  «Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea»,  la 
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante deberá hacerse, en todo 
caso,  con  una  antelación  mínima  de  15  días  anteriores  al  plazo  final  fijado  para  la 
presentación de las proposiciones.  

F. El  órgano  de  contratación  estará  asistido  por  la  Mesa  de  Contratación 
establecida con carácter permanente por este Ayuntamiento. La composición de la Mesa 
de contratación se publicará en el Perfil de Contratante con una antelación mínima de 
siete  días  con  respecto  a  la  sesión  que  deba  celebrarse  para  la  calificación  de  la 
documentación referida en el artículo 140.1 de la LCSP.

G  . De  acuerdo  con  el  artículo  157.1  de  la  LCSP,  la  Mesa  de  contratación 
calificará previamente la documentación a que se refiere el  artículo  140.1 que deberá 
presentarse por los licitadores en sobre o archivo electrónico distinto al que contenga la 
proposición. Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, los licitadores 
deberán presentar la proposición en dos sobres: uno con la documentación que deba ser 
valorada conforme a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor y el otro 
con la documentación que deba ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas. Si la mesa aprecie defectos subsanables, dará un plazo de 
tres días al empresario para que los corrija.

H. La  apertura  de  las  proposiciones  deberá  efectuarse  en el  plazo  máximo de 
veinte días contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.  Si 
la proposición se contuviera en más de un sobre, de tal forma que estos deban abrirse en 
varios  actos  independientes,  el  plazo  anterior  se  entenderá  cumplido  cuando  se  haya 
abierto,  dentro del mismo, el primero de los sobres que componen la proposición.  La 
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AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

apertura de la  oferta  económica,  dada la  tramitación  electrónica  del  procedimiento  se 
realizará en acto no público.

I. Cuando para  la  valoración  de las  proposiciones  hayan de tenerse  en cuenta 
criterios distintos al del precio, el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de 
formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán 
solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las 
especificaciones técnicas del pliego 

J. Cuando el único criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del 
precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el 
siguiente al de apertura de las proposiciones. Cuando para la adjudicación del contrato 
deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, o utilizándose un único criterio sea 
este el del menor coste del ciclo de vida, el plazo máximo para efectuar la adjudicación 
será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese 
establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

K. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, 
por  orden  decreciente,  las  proposiciones  presentadas  para  posteriormente  elevar  la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se 
realice por la mesa de contratación. Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los 
criterios de adjudicación señalados en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos 
informes  técnicos  se  estime  pertinentes.  Cuando  el  único  criterio  a  considerar  sea  el 
precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo.

L.   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, una vez 
aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los  servicios 
correspondientes  requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta,  para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias a 
las que se refieren las  letras  a)  a c)  del apartado 1 del artículo 140 si  no se hubiera 
aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas 
capacidades  se  recurra;  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y de haber constituido la 
garantía  definitiva  que  sea  procedente.  Los  correspondientes  certificados  podrán  ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca 
otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 
por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 
que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la  garantía  provisional,  si  se  hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 
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AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

M. El  órgano  de  contratación  adjudicará  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación. No podrá declararse desierta una 
licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego. 

N.  La  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los 
candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 
15  días.  La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos de  conformidad  con  la 
Disposición adicional decimoquinta.

La  notificación  y la  publicidad deberán contener  la  información  necesaria  que 
permita  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso 
suficientemente fundado contra la  decisión de adjudicación,  y entre  ella  en todo caso 
deberá figurar la siguiente:

a)  En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la  exposición  resumida  de  las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados 
en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la  
decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de 
rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a 
los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de 
este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 
ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo 
con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización 
del contrato.

O. La formalización no podrá efectuarse antes que transcurra el plazo de quince 
días hábiles desde que se remita  la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos.  No podrá procederse a  la  ejecución del  contrato con carácter  previo a  su 
formalización.

 P.  Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 71.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran  quedado  clasificadas  las  ofertas,  previa  presentación  de  la  documentación 
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AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA
 CONTRATACION

establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación 
los plazos establecidos en el apartado anterior.

Q.  La  formalización  deberá  publicarse  junto  con el  contrato,  en un plazo  no 
superior  a  15  días  tras  su  perfeccionamiento,   en  el  Perfil  del  Contratante,  y  deberá 
publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea»  

R.  . Se comunicarán a la Cámara de cuentas de Andalucía los datos básicos del 
contrato adjudicado, entre los que figurará la identidad del adjudicatario,  el objeto del 
contrato y su cuantía. 

Firma Electrónica. Tomás Díaz García. Jefe de Servicio Contratación. 
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